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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO.

PRESENTE:

EI SUSCT|tO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de

Jolisco, y en ejercicio de lqs focultodes que me confieren los

ortículos 28 frocción I de lo Constitución Políticq, osí como los

ortículos 135 frocción l; 
,l39, ,l40 y I 42 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo, ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo

lo siguiente INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos l0 en su

frocción Vlll y odiciono lX y I I en su frocción lV de lo LEY DE

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL

ESTADO DE JALISCO, de ocuerdo o lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Lo violencio contro los mujeres en los espoc¡os pÚblicos es uno

reolidod cotidiono, estructurol y crecienie en México. No se troto

de hechos oislodos, sino de un fenómeno normolizodo que limito lo

libertod, lo seguridod Y lo dignidod de niños, odolescentes Y

mujeres en su vido diorio.

En colles, porqUeS, plozos, mercodos, centros de recreoción,

espocios de convivencio sociol y, de mqnero porticulor, en los

sistemos de tronsporte pÚblico, los mujeres enfrenton ocoso sexuol,

hostigomienlo, intimidociones, persecuciones, ogresiones verboles,

físicos y simbólicos, que tienen un efecto directo en lo formo en
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que viven y se mueven en los ciudodes. Estos experiencios generon

miedo, restr¡ngen su derecho o lo movilidod Y los obligon o

modificor sus rutinos, hororios, vest¡mento y hosto troyectorios de

troslodo, con el Único fin de evodir lo violencio o minimizor el riesgo

de ogresión.

De ocuerdo con lo Encuesto Nocionol sobre lo Dinómico de los

Relociones en los Hogores (ENDIREH 2021,lNEGl)r se reportó que el

e tod os

un incidente de violencio o lo Iorgo de su vido. De ellos, el 34.7%

reportó hober sufrido violencio físico, el 49.7% violencio sexuol y

mósdel27%violencioeconómicoopotrimoniol'Estosdotos
reflejon que to violencio no se limito ol ómbito privodo, sino que se

proyeclo con fuerzo en lo vido comunitorio y en el espocio público'

lugores que deberíon ser gorontes de convivencio, iguoldod Y paz

sociol.

El Observolorio Nocionot Ciudodon o (2023)2 reportó que uno de los

principoles violencios normolizodos en México es el ocoso sexuol

cOllejerO, que VO desde los "piropos" ofenSivOs, persecuciones'

tocomientos, exhibicionismo, hosio intentos de ogresión sexuol, con

un grove subregistro de denuncios. Esto formo de violencio'

muchos veces invisibilizodo, provoco que los mujeres limiien su

porticipoción en lo vido soc¡ol, culturol Y económico de sus

comunidodes.

ì Encueslo Nocionol sobre lo D¡nóm¡co de los Reloc¡oñes en los Hogores {ENDIREH) .æ2ì' INEGI' lnlormoción de Gobiefno' seguridod

Público e lmportición de Justicio' Recuperodo de:

hitps://ww.¡neg¡.org.mx/conlen¡doVJtJgiomo,ten dne¡./2c121/doc/endirehæ2lpresentocion-ejeculivo pdf

i Oti"roto¡o Nácio-nol Ciudodono. Recuperodo de: hltps://onc'org'mx/
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En Jolisco, lo siluqción no es dislinlo. Diversos notos periodísticos y

denuncios ciudqdonos hon documentodo de monero reiterodo

cosos de hosiigomiento Y qcoso en el tronsporte pÚblico'

porticulormente en el Tren Ligero de Guodolojoro y en diversos

rutos de outobuses urbonos,
SECRETARÍA
DEL CONGRESO o to

to o tn

sequro poro los muieres. A nivel comun¡torio, tombién se reporton

ogresiones en plozos pÚblicos, porques y Zonos recreotivos, lo cuol

inhibe lo porticipoción de los mujeres en octividodes culturoles,

deportivos y socioles, ofeciondo su derecho ol disfrute pleno de lo

ciudod

Es importonte deslocor que estos violencios no solo generon miedo

o incomodidod, sino que consolidon uno culturo de desiguoldod y

exctusión, pues obligon o los mujeres o relegorse de espocios que

les pertenecen por derecho, consolidondo lo ideo de que lo

público es Un ómbito "mosculino" Y lo privodo es el espocio

"permitido" poro los mujeres. Esto concepc¡ón violento Y

discriminotorio otento coniro el libre desorrollo de lo personolidod,

lo iguoldod sustontivo y el derecho o lo ciudod'

Ademós, el lnstitulo Nocionol de los Muieres (INMUJERES),3 ho

odvertido que lo violencio en espocios pÚblicos se encuentrCI

estrechomente ligodo o lo n livo n

yo que lo moyorío de los troslodos que reolizon los mujeres estÓn

3 lnsfilulo Noc¡onol de ¡os Mujefes (INMUJERES). Ceniro de Documentoción' Gobierno de Méxlco' Recupefodo de:

htìp://cedoc.inmu.ieres. gob.mx/

J



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC¡A-

tNlctATlvA DE LEY que reformo los oriículos l0 en su frqcción vlll y od¡c¡onq lx y ll en su frocción lv de lo IEY DE ACCESO DE LAS

MUJERES A UNA VIDA TIBRE DE VIOLENCIA DEt ESTADO DE :ALISCO.

vinculodos ol irobojo de cuidodos (troslodor o hijos, hijos, personos

moyores o enfermos), lo que los obligo o recorrer lorgos distoncios

en tronsporte pÚblico o o pie. Lo inseguridod en estos troyectorios

no solo vulnero sU integridod físico Y emocionol, sino que

represe nlo uno b ro tcto

humo os v su pleno ooriicipoción enlov ciol, coy

político.

Frente o esto problemÓtico, resulto urgenle que el Eslodo de

Jolisco reconozco de monero explícito tq violencio en los espocios

públicos como uno modolidod diferenciodo de violencio de

género, poro que se generen políiicos públicos específicos,

occiones de urbonismo seguro, protocolos de otención inmedioto

en tronsporte pÚblico Y meconismos de denuncio Y sonción

efectivos, que devuelvon o los mujeres lo seguridod y confionzo de

tronsiior libremente por los ciudodes y comunidodes.

AVANCES LEGISLATIVOS A NIVEL FEDERAL.

En el ómbito federol, lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o

uno Vidq Libre de Violencioa yo contemplorÓ lo "violencio en el

espocio público" como modolidod específico. A trovés de uno

reciente reformo oprobodo en lo Comisión de lguoldod de Género

de lo Cómoro de Dipuiodos o propuesto del Portido Verde

Ecologisio de México (Boletín 10212025), se odicionorío el ortículo

17 Bis poro definir lo "violencio en el espocio pÚblico" como:

¡ Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno vido Libre de vìolenc¡o- Cómoro de Dipulodos del congreso de lo Un¡ón Recuperodo

ae: i'rttps;'Tww.aipulodos.gob.mx/LevesBiblio/pdf/LGAMVLV'pdf
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"Los oclos individuote-c o co/ecfivos gue generon violencio en razon de

género y fronsgreden lo integridod, dignidod y tibertod de los muieres ol

hocer uso de /os yíos y e/ espocio pÚblico, limitondo su derecho o /o

movilidod."

Asimismo, el orlículo 17 Ter estoblecerÓ lo obligoción de los

outoridodes de los tres órdenes de gobierno de gorontizor o los

mujeres lo errodicoción de lo violencio en el espoc¡o pÚblico'

En lo Ciudod de México, esto reformo se ocompoño de políticos

públicos como el progromo "V¡oiemos Seguros y Protegidqs" en

tronsporte público, insloloción de cÓmoros de videovigiloncio'

botones de pÓnico, y compoños permonentes de prevención y

denuncio del ocoso collejero, med¡dos que hon demostrodo ser

repl¡cobles en otrcs entidodes.

,,con Ia finolidod de ser un espocio seguro y libre de vio/encio poro ios

mujeres y /os niños, MetrobÚs gorontizo espocios exc/usivos que permiton

viojes seguros y osí combotir et ocoso sexuof hostigomiento y otros

prócticos que ofenton contro su seguridod y dignidod'

Estos occio nes formon porte det Pton de Acción lnmedioto de Alencion o

to viotencio Contro /os Muleres de to ctudod de México, osí como del

progromo Viojemos Seguros y Protegidos.

Ademósde esfos medidos desfocon: señotizoción de espocios exc/usivos'

corteles informotivos, comoros de videovigiloncio. copocitocion ol

persono/ en moterio de género, supervisió n policioco poro promover el

5
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respefo o los espocios, mensoies en redes socioles y medios de

comunicoción."s

LAGUNAS EN LA LEGISIAC¡ón oel ESTADO DE JAIISCO.

Al revisor lo Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de

Violencio del Eslodo de Jolisco,ó se observo que no existe uno

Lo normo

reconoce lo violencio físico, psicológico, potrimoniol, económ¡co'

sexuol, digitol, comuniiorio, loborol, docente, institucionol,

feminicido, polílico Y en el noviozgo, pero omite lo referencio

expreso o lo violencio que ocurre en colles, 'ironsporte, plozos'

porques, mercodos y demÓs lugores obiertos de concurrenc¡o

sociol.

que limito el diseño de

políticos pÚblicos con enfoque de género en moterio de seguridod

urbono y movilidod, odemÓs de obstoculizor lo homologoción con

lo legisloción federol.

FUNDAMENTOS JURíDICOS NACIONALES E INTERNACIONALES

constilución Político de los Eslodos unidos Mexiconos:7

ed

o

5ProgromoV¡ojemossegurosyProtegidos..ciudoddeMéxico.Metrobús.Recupefodode:
https://vñw.metrobus.cdmx.gob.mx./dependencio/qcercq-de/viajo-seguro
ó Ley de Acceso de tos tutu¡eres ã uÁå v¡åo r-iore de v¡otencio del grtodã d. .jol¡t"o. cómoro de Dipulodos del congreso del Eslodo de

JÕtisco. Recuperodo de: https://congresoweb.congresojol.gob.mx/bibliole-c^ovirtuol/legislocion/Leyes/Documentos-PDF-
teyes/Ley7.2ode%Ntcceso6"Ðie%Ttos%buuterJg.æonzounõ'nv¡ãolæLibre%2odeT.nviole 

cia%2odel7a0Estodo7"æde%æJolis

cù26O625.pdt
7 Consfilución Polít¡co dê los Eslodos Un¡dos Mexiconos. Cómoro de Diputodos del Congreso de lo Unión Recuperodo de:

hltps://www.d¡puiodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /CPEUM pdf
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Lo propuesto de iniciotivo de ley se sustento en los ortículos 1o que

reconoce los derechos humonos y su protección, osí como el 4o'

que estoblece lo iguoldod enire mujeres y hombres, el derecho o

lo movilidod en condiciones de seguridod y el derecho o vivir uno

vido libre de violencios enfocondo los deberes refozodos del

Estodo en lo protección con los mujeres, odolescentes, niños y

niños.
,,Artículo lo. En los Estodos unidos Mexiconos fodos los personos gozorón

de /os derechos humonos reconocido.s en esfo Constifución y en /os

frotodos infernocionoles de los que el Esfodo Mexicono seo porte, osí

como de los garontíos poro su protección, cuYo eiercicio no podró

resfringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y boio los condiciones gue

esfo Consf ít ucion esfoblece'

Los normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de

conformidod con esto Constitución Y con los trotodos internocíonoles de

lo moteno fovoreciendo en todo tiempo o los personos la proteccíón mós

omplio.

Artícuto 4o.- Lo muier y el hombre son iguoles onfe lo tey. Ésto protegeró

Io orgonizoción y e/ desonolto de los fomilios' E/ Estodo gorantizoró el

goce y ejercicio del derech o o lo iguoldod suslonlivo de los mu1'eres.

Iodo persono fiene derecho o to movitidod en condiciones de seguridod

viat, occesibitidod, efi¡ciencio, sostenibilidod, colidod, inclusión e

iguoldod

7
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Iodo perso no t¡ene derecho o vivir uno vido tibre de violencios, e/ Estodo

tiene debe res reforzodos de proteccíon con los mu1êres' odolescenfes'

niños y niños. Lo ley definiró /os boses y modotidodes poro gorontizor su

reolizocíon de conformidod con to previsto en los ortículos 2l ' pótofo

noveno y 73, frocción xxt, penÚttimo porrofo de esfo Constitución'

Arlículo 21, Pánofo noveno.

LoseguridodpÚbticoesUnofunciondelEstodoocorgodela
Federocion, /os entidodes federotivos y tos Municipios, cuyos fines son

solvoguordor lo vido, los libertodes, /o integridod y el palrimonio de /os

personos, de conformidod con /o dispuesfo en e/ ortículo 4o. de esta

constitución que gorontizo los deberes reforzodos de profección del

Esfodo con /os muieres, odo/escenfes, niños y niños; osí como contribuir o

Io generoción y preservoción det orden pÚbtico y lo poz sociol de

conformidod con lo previsfo en esto Constitucion y los leyes en lo moterio'

La seguridod pubtico comprende to prevención, rnvestigoción Y

persecución de los de/ifos, csí como lo sonción de /os infrocciones

odministrotivos, en tos férmino5 de lo tey, en /os respecfivos cornpetencios

que esfo Consfifución señolo. Lo octuoción de los insfiluciones de

seguridod pÚblico se regiró por los principios de legolidod, obietívidod,

eficiencio, profesionotismo Y honrodez, osí como por lo perspecfivo de

género y e/ respelo o /os derechos humonos reconocidos en esto

Consfifución.

Constitución Político del Eslodo de Jolisco:ao

I Constiiución PolÍlico del Estoco de iolisco cómoro de Dìputodos del con-gfeso-del Esiodo de Jolisco' Recuperodo de:

hïlps://congresoweO..ong,.so¡oì gtb;x/Þibllolecovirluol/leg¡slocion/'Constiiuci%C3%B3n/Documentos-PDF-

Conrliir.iZJc¡zas nlconsl¡tuct'Àcizl3^TþoPal%C37"ADt cÕ%aodei7o2cEsiodo%2oce%z1Jorisco-14 ì024'pdf
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Tomondo en consideroc¡ón que el ortículo 4o, reconoce los

derechos humonos Y lo obligoción de los outoridodes o

solvoguordorlos, lo iguoldod sustontivq y el derecho o lo movilidod

en cond¡ciones de seguridod e iguoldod, que o lo letro dice:

,,Artículo 4".- Todo persona, por el sólo hecho de encontrorse en el

tenitorio del Estodo de Jolisco, gozoró de los derechos que estoblece

esfo Constitución, siendo obligoción fundomenfo/ de /os outoridodes

solvoguordor su curnp limiento. ( ..')

se reconocen corno derechos humonos de los personos gue se

encuentren en e! temtono detEsfodo de Jolisco, los que se enuncion en lo

Constítución Potítico de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como los

contenidos en lo Decloroción tJniversal de /os Derechos Humonos,

proclomoda por lo Asombleo Generol de los Nociones unidos' en lo

convención Americono sobre Derechos Humonos, y en los trotodos'

convenciones o ocuerdos internocionoles que el Gobierno Federol hoyo

firmodo o los que celebre o de que forme poñe; ofendiendo ol princípio

del mínimo vitol consisfente en el e1'e de ploneoción democrótico por el

cuol el Estodo debero de creor los condiciones poro que todo persono

puedo llevor o cobo su proyecto de vido'

Iodo persono tiene derecho o lo movitidod en condiciones de seguridod

vio!, occesibitidad, eficiencio, sostenibí/ldod, colidod, inclusió'n e

iguoldod.
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o convención sobre lo Etiminoción de todos los Formos de

Discriminoción conlro lo Muier (CEDAW):r

Lo CEDAW (Convención sobre lo Eliminoción de Todos los Formos

de Discriminoción coniro lo Mujer), odoptodo por lo oNU en 1979 y

rotificodo por México en 1981, es el instrumento internocionol mós

importonte en moterio de derechos de los mujeres'

Define lo discriminoción contro lo mujer como todo distinciÓn,

exclusión o resiricción bosodo en el sexo que tengo por objeto o

resultodo menoscobor o onulor el reconocimiento, goce o ejercicio

por lo mujer, independientemente de su estodo civil, sobre lo bose

de lo iguoldod con el hombre, de los derechos humonos y los

libertodes fundomentoles en los esferos político, económico, sociol,

culturol, civil o en cuolquier otro esfero'

De iguol formo, obligo o los Estodos o condenor lo discriminoción

contro lo mujer en todos sus formos y o odoptor medidcs

opropiodos poro eliminorlo en lo vido pÚblico y privodo.

S

ol SU

end d

Comité ho deiodo cloro oue lo viole ncro en esoocros oublicos es

e convenc¡ón sobre lo Elim¡nÕcìón de todos los Formqs de Discr¡minoción coniro lo Mujer (cEDAW). Nociones unidos Recuperodo de:

hlips;//www.ohchr.org/es/¡nslrumenls-mechonisms/instrumenls/convention-eliminolÌon-ollJorms-discriminotion-ogcinsi-women
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no e no le el os

be tr

Convención de Belém do Poró (1994);to

Lo Convenc¡ón lnteromericono poro Prevenir, soncionor y Errodicor

lo Violencio coniro lo Mujer (Belém do PorÓ, 1994) reconoce el

er to o to al

ito C nel y define lo violencio como

cuclquier occión o conducto, bosodo en su género, que couse

muerte, doño o sufrimiento físico, sexuol o ps¡cológico'

Ademós, obligo o los Eslodos porte, incluido México, o octuor con

debido diligencio poro prevenir, investigor y soncionor lo violencio,

o modificor normos y prÓcticos socioles y culturoles que lo

perpetúon, y o estoblecer políiicos pÚblicos, servicios

especiol¡zados y recursos legoles efeclivos que goronticen lo

protecciÓn de los mujeres y su occeso o lo justicio en todos los

espocios de lo vido sociol.

Agendo 2030 de lo ONU:It

o

o

El objeiivo de Desorrollo Sostenible (oDS) 5 señolo io importoncio

de logror lo iguoldod entre los géneros y empodercr o todos los

mujeres y los niños.

ro Convenc¡ón ¡nieromerjcono poro prevenir, scnc¡onor y Ërrodicor lo violencio coniro lo Mujer (Belém do Poró' 1994)' Recupero'lo de:

hrlps://ww.gob.mx/cms/uploods/oilochmerli flle/35ó555/cÕnvencion-belem-do-poro pdf
ii ÅéánOo ZOãO oe to oNU. ÑocioÀe, Unidos Rec.rperodo de: nilps://www.un org/susio nobledevelopmenl/es/gendetrequolÌly/
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tNlctATtvA DE LEY que reformÕ los ortículos ìc en su frocción vlll y odiciono ix y ll en su frocción lv de lo LEf DE ACCESO Dl

MUJÊRES A UNA ViDÀ TIBRE DE VIOLENCiA DÉL ESTADO DE JALISCO.

"Lo iguoldod de género no solo es un derecho humano fundomental'

sino que es uno de los fundomentos esencio/es poro conslruir un mundo

pocífico, PrósPero Y sosfenible.

Los mujeres y niños constituyen to mitod de lo poblocion mundiol Y, por

tonto, tombién Io mitod de su pofenciol. Pero lo desiguoldod de génerc

prevo/ece y esfonco e/progreso soclo/.

Avonzor en la iguotdod de género es fundomental poro creor uno

sociedod sono en fodos sus ómbitos, desde lo reducción de lo pobrezo

hosfo lo promoción de /o so/ud, lo educoción' Io profección y elbrenestar

de niños y niños."

NECESIDAD DE ARMONIZACIóN TEGISLAT¡VA.

Lo ormonizoción de lo legisloción estolol con lo federol y con los

compromisos internocionoles es indispensoble poro gorontizor el

n

espoc¡o, porticulormente en el espoc¡o pÚblico, donde se

intersecton los derechos o lo movilidod, lo seguridod, lo iguoldod y

lo no discriminoción.

Jolisco debe ormon¡zCIr su legisloción con los estóndores noc¡onoles

e internocionoles y con los reformos mós rec¡entes oprobodos en

CDMX y o n¡vel federol. lncorporor el concepto de "Violenc¡o en

espoc¡os Públicos" Permitiró:

Visibilizor uno problemÓticq que ofecto o miles de mujeres

nmc

a

dioriomente.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMERO

DEPENDEN

lNtctATlvA DÊ LEY que feformo los orlículos ìo en su frocción vlll y odicrono lx y ll en su ffocción lv de lo LEY DE ACCESO Dt

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESIADO DE JALISCO.

. Gorontizor políticos pÚblicos y presupuestos específicos en

tronsporte, olumbrodo, seguridod y urbonismo'

. Promover lo corresponsobilidod de outoridodes esiotoles y

municipoles.

. cumplir con el mondolo de iguoldod sustontivo Y no

discriminoción.

Por lo onterior, se propone reformor los ortículos l0 y 1'l de lo Ley de

Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio del Estodo de

Jolisco, poro forlolecer el morco jurídico de nuestro Estodo,

colocondo o lo entidod en lo vonguordio de lo protección de los

derechos de los mujeres, en concordoncio con lo recienie

propuesto de reformo federol, yo oprobodo en lo Comisión de

lguoldod de Género de lo CÓmoro de Diputodos'

cobe señolor que, lo oproboción de esto iniciotivo representoró un

ovonce hislórico en to ogendo de iguoldod y derechos humonos

en Jolisco, ol colocor ol Congreso del Estodo como un referente

nocionol en lo protección de los mujeres frente o lo violencio en

espocios pÚblicos. Con esto occión legislotivo, se envío un mensoje

contundenle o lo sociedod, que el Estodo reconoce, visibilizo y

combote uno problemÓtico estructurol que por oños ho sido

normolizodo.

Los repercusiones de lo iniciotivo que se plonteo son los siguientes
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tNlCtArtVA DE LEy que reformo los or1ículos l0 e¡ su frocción Vlll y odiciono iX y ll en su frocción lV de lo LEY DE ACCISO DE LAS

MUJERES A UNA V¡DA LIBRE DE VIOTENCIA DÉL EIIADO DE JAIISCO.

l. Repercusiones Socioles: Lo oprobociÓn de esto iniciotivo

generoró un impocïo positivo en lo vido cotidiono de los mujeres,

ol reconocer explícitomente lo violencio en espocios pÚblicos y

estoblecer occiones poro errodicorlo. Esto permitirÓ fomentor uno

culturo de respeto, inclusión Y equidod en lo comunidod,

fortoleciendo lo confionzo de los mujeres poro tronsiior libremente

por colles, plozos, porques y sistemos de tronsporfe'

Asimismo, contribuirÓ o disminuir lo normolizoción del ocoso Y

hostigomienio ccllejero, lo que o su vez propiciorÓ uno moyor

porticipoción de los mujeres en lo vido sociol, culturol, ocodémico

y económico de Jolisco. De esto formo, se fortolecerÓ el tejido

sociol, promoviendo entornos mÓs seguros, iguolitorios y libres de

discriminoción.

ll. Repercusiones Jurídicos: En el Ómbito jurídico, la reformo

permitiró ormonizor lo legisloción estotol con lo Ley Generol de

Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio, lo CEDAW y

lo Convención de Belém do PorÓ, odemÓs de otender los

recomendociones internocionoles en moierío de derechos

humonos. Esto dotorÓ de moyor cerlezo normotivo o los

outoridodes encorgodos de lc prevención, oiención y sonciÓn de

lo violencio de género ol contor con un morco legol cloro y

octuolizodo que tipifique y visibilice esto modolidod de violencio'

Ademós, fovoreceró lo construcción de políticos pÚblicos

tronsversoles con perspectivo de género y dorÓ soporte juríc1ico o

t¡úue
DEPENDENCIA-
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MUJERES A UNA VIDÂ LIBRE DE VIOLENCIA DEL ÉSIADO DE ]ALISCO.

los meconismos de denuncio, otención Y protección de los

víctimos.

lll. Repercusiones Económicos: En términos económicos, lo

iniciotivo contribuiró o reducir los costos socioles y productivos

derivodos de lo violencio de género. EstÓ documentodo que los

mujeres que enf!'enton ocoso o violencio en espocios pÚblicos

limiton sus octividodes económicos, loboroles y de movilidod, lo

que genero pérdidos poro lo productividod y el desorrollo de los

comunidodes. Al promover enlornos mós seguros, lo reformo

inceniivoró lo inclusión loborol y sociol de los mujeres, osí como su

occeso pleno o oportunidodes educotivos y económicos.

A lorgo plozo, lo disminución de lo violencio y el fortolecimiento de

lo iguoldod de género repercutirÓ en un mejor qprovechomiento

del copitol humono y en el crecimiento económico del Esiodo.

lV. Repercusiones Presupuestorios: Lo implementoción de esio

iniciotivo no implico lo creoción de nuevos portidos presupuestoles

ni un gosto odicionol ol erorio, pues los occiones que se proponen

podrón llevorse o cobo medionte lo reorientoción y optimizoción

de los recursos yo existentes en los dependencios estotoles Y

municipoles competentes en moterio de iguoldod, seguridod y

movilidod. Con uno odecuodo coordinociÓn interinstitucionol, se

oprovechorón los progromos y fondos vigentes, tonto locoles como

federoles, osegurondo que los medidos poro prevenir y errodicor lo

15
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tNtClAllVA DE LEY que reformo los ortículos l0 en su frocción Vlll y od¡cionq lX y ll en su frocción lV de lo LEY DE ACCESO DE LAS

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE JALISCO.

violencio en espocíos pÚblicos se ejecuten de monero eficiente y

sostenible, sin generor presión extro sobre el presupuesto estotol'

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos

148,y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de

Jolisco, el suscrito Dipuiodo integronte de lo LXlv Legisloturo

someto CI consideroción de estq H. Asombleo Legisloiivo, lo

siguiente:

lNlclATlvA DE LEY que reformo los ortículos l0 en su frocción Vlll y

odiciono lX y I I en su frocción lV de lo tEY DE ACCESO DE LAS

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEt ESTADO DE JALISCO.

ARIíCUIO ú¡ltCO. Se reformon tos orlículos l0 en su frocción Vlll y

odiciono lX y I I en su frocción lV de lo LEY DE ACCESO DE LAS

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOTENCIA DEL ESTADO DE JALISCO'

poro quedor como sigue:

Artículo 10. (...)

l. (...) o lo vlll. (...)

vil. (...)

o) (...) ol h) (...)
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h) Condicionor el cumplimiento de los obligociones olimentorios o

los mujeres y o sus hijos e hijos;

vlll. Violencio en espocios públicos. Es cuotquier occión u omisión

de corócter individuot o coteclivo que, en rozón de género, limiÌe,

reslrinjo o onule el derecho de tos mujeres ol uso libre y seguro de

los víos y espocios públicos, y que otenle conlro su dignidod,

integridod, seguridod, movilidod y liberlod.

Entendido como tos conductos de ocoso, hosligomienlo,

intimidoción, ogresión f¡sico, verbol, psicológico, sexuol o simbólico

qUe se ejerzon en coltes, ptozos, tronsporle público, centros

comerciotes, porques, inslolociones deporlivos, culluroles o

cuolquier olro lugor de occeso coleclivo; y

lX. Cuolesquiero olros formqs onólogos que lesionen o seon

susceptibles de doñor lo dignidod, inlegridod o libertod de los

mujeres.

Arlículo 11.(...)

l.(...) o lo lll. (...)

lV. Violencio en lo comunidod y en el espocio público, consiste en

los ocios individuoles o colectivos que, en rozón de género,
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tNtctAftvA DE LEY que feformo los ortículos l0 en su frocc¡ón vlll y od¡ciono IX y ìl en su frocción lv de lo LEY DE ACCESO DE LAS

¡¡uleces ¡ u¡¡ vtoÀ L¡BRE DE vtoLENclA DEL ESTADo DE JALlsco'

ironsgredon derechos fundqmentoles de los muieres en el ómbito

sociol y prop¡cion su denigrociÓn, discriminoción, ocoso,

intimidoción, ogresión, morg¡noción o exclusión en lo vío Y

espocios públicos;

v. (...) o lo lX. (...)

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente Decreio entrqrÓ en vigor ol dío siguiente de

su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco"'

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estodo contoró con un plozo

móximo de I B0 díos poro ormonizor los reglomentos Y

normotividod secu ndorio correspondienie.

TERCERO. Los Ayuntomientos del Estodo deberón, en el mismo

plozo, emitir reglomentos y políticos pÚblicos poro lo prevención,

otención y errodicoción de lo violencio en espocios pÚblicos,

coordinóndose con el Gobierno del Estodo.

ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

"2025, Añode lo Eliminoción de lo Tronsm¡s¡ón Molerno lnfonlil de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodoloioro, Jolisco, veinlicinco del oño dos mil veinlicinco.

DIP. JOSÉ G ENROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTE DEI. GRUPO PARTAMENTARIO DET PARIIDO VERDE ECOIOGISTA

or mÉx¡co EN Et coNGREso DEt ESTADo DE JAtlsco'
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